
Cámara de Senadores de la Provinoia de Santa Fe

Año del 25~")aniversario de la reClIpt:'racíÚn democralin.l

LA LEGISLATURADE LA PROVINCIASANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTíCULO 1° - Apruébase el Decreto N° 2321 de fecha 04 de octubre de 2007, que se
agrega y forma parte de la presente.

n
ARTíCULO 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 4 de septiembre de 2008.

Dra. GRISELDA TESSIO
PRE$IDENTA

CÁMARA DE SENADORES
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